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INTRODUCCIÓN 

a última década estuvo marcada por una ascendente interacción 
entre seres humanos y plataformas digitales. El arribo de la pan-
demia por covid-19 vino a potenciar esta interacción al grado de 

impulsar una dependencia. Este intensificado uso de plataformas digi-
tales ha sido señalado como un motor del progreso económico y una 
de las últimas transformaciones de Internet. Los usuarios alrededor 
del mundo son capaces de establecer negocios, expresarse, intercambiar 
productos, bienes y servicios, sin una necesidad directa de interme-
diarios corporativos o estatales, lo cual da forma a una “sociedad de 
plataformas”,1 término que subraya el hecho de que las plataformas 
impulsadas por algoritmos y alimentadas por datos, representan una 
parte integral de la sociedad. 

LA SOCIEDAD Y SU PLATAFORMIZACIÓN 

Definir a las plataformas varía en gran medida por el campo disciplinar 
en el que se analiza. No hay como tal un amplio consenso sobre este 
término y esto puede representar un obstáculo al momento de definir 
1 José Van Dijck, Poell Thomas y Martijn de Waal, The Platform Society. 
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sus alcances en materia regulatoria. Si bien el auge de las plataformas 
ha invadido debates públicos y acuerdos internacionales, como señala 
Gawer,2 la agenda de investigación sobre las plataformas ha sido limi-
tada y en gran medida dividida por dos perspectivas teóricas diferen-
tes: una dominada por la teoría económica y la otra en el espectro del 
diseño y la ingeniería informática. En el caso de la primera, enfocán-
dose en la competencia de plataformas y la segunda en la innovación 
tecnológica.  

Para Srnicek,3 las plataformas son infraestructuras digitales que per-
miten que dos o más grupos interactúen, por lo tanto, se posicionan 
como intermediarios que reúnen a diferentes usuarios: clientes, anun-
ciantes, proveedores de servicios, productores, e incluso objetos físicos. 
Puntualizando que, si bien técnicamente las plataformas pueden existir 
en formas no digitales, la facilidad de registrar actividades en línea hace 
que las plataformas digitales sean el modelo ideal para la extracción de 
datos en la economía actual. Un punto importante en esto es la capa-
cidad de las plataformas digitales de proveer a sus usuarios las herra-
mientas que les permiten construir sus propios productos, servicios y 
mercados. 

Una plataforma se puede señalar entonces como una arquitectura 
programable diseñada para organizar interacciones entre usuarios y es 
ampliamente entendida para describir una diversa gama de servicios dis-
ponibles en Internet, que lo mismo puede incluir motores de búsqueda, 
redes sociales, venta de contenido creativo, tiendas de aplicaciones, etc. 
Las plataformas en línea son tan diversas como los diferentes mercados 
que existen y hay una variedad en cada rubro que forma parte de la 
infodiversidad que tenemos en Internet. Además, una plataforma puede 
tener distintos servicios al mismo tiempo, la ocde4 se refiere a las pla-
taformas multilaterales, como aquellas que incluyen más de dos lados, 
por ejemplo, los motores de búsqueda son plataformas que conectan a 
usuarios, proveedores de contenido y anunciantes al mismo tiempo. 

2 Gawer, “Bridging differing perspectives on technological platforms: Toward an integrative fra-
mework”, 1239-1249.

3 Srnicek, Platform Capitalism.
4 “Plataformas digitales y competencia en México”, oecd.
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En términos generales, una plataforma está alimentada por datos, 
es automatizada y organizada a través de algoritmos e interfaces, y se 
formaliza su uso a través de relaciones de propiedad impulsadas por 
modelos comerciales y se gobierna a través de acuerdos de usuario.5

En cuanto al modelo de negocio, de acuerdo con el Parlamento Eu-
ropeo,6 se pueden considerar tres principales modelos aplicados a las 
plataformas digitales: 

• Modelo por suscripción: Las plataformas ofrecen sus servicios 
a través de los proveedores de servicios de Internet (isp por sus si-
glas en inglés), sin otras partes involucradas. Los usuarios finales 
pagan una suscripción por la prestación de un servicio. Un ejem-
plo común puede ser Netflix, hbo Max, Blim, Spotify, Apple 
Music, etc. 

• Modelo con publicidad: Las plataformas ofrecen sus servicios a 
los usuarios sin pagos directos, es decir, los consumidores “apor-
tan” sus datos y su tiempo a la exposición de publicidad, con lo 
cual las plataformas pueden mejorar la eficacia de sus anuncios 
y los flujos de contenidos. Ejemplos comunes pueden ser: Face-
book, YouTube, Twitter, TikTok, etc. Mientras más usuarios se 
unen y utilizan estas plataformas de redes sociales funcionan de 
mejor manera, usuarios atraen a más usuarios y las plataformas 
continúan creciendo. 

• Modelo con acceso: Las plataformas cobran a los creadores de 
contenido y de aplicaciones para que lleguen a sus usuarios fina-
les. Por ejemplo, las tiendas de aplicaciones de Apple o Google 
que pueden cobrar a desarrolladores por las aplicaciones, al mis-
mo tiempo estas aplicaciones pueden cobrar por los servicios que 
ofertan o pueden ser gratuitas. Si una biblioteca quisiera desa-
rrollar una aplicación móvil ofreciendo sus servicios, tendría que 
considerar estos posibles costos. 

5 José Van Dijck, Poell Thomas y Martijn de Waal, The Platform Society, 10.
6 “Challenges for Competition Policy in a Digitalised Economy”, euparl.
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Las plataformas digitales de alguna manera intermedian los flujos de 
información y comunicación en Internet y están moldeando la forma en 
la que vivimos y nos organizamos como sociedad, además de que tienen 
un rol importante en las dinámicas políticas y de la propia democracia. 

Cuando inició Airbnb posibilitó que los ciudadanos pudieran ob-
tener ingresos importantes ofreciendo su espacio privado para alojar a 
otras personas, particularmente turistas, el espacio físico se compartía 
a través de una aplicación. Otras plataformas también comenzaron a 
desarrollar infraestructura digital para que los usuarios tuvieran la posi-
bilidad de monetizar su talento sin necesidad de contratistas, agentes o 
publirrelacionistas. De esta manera, proliferaron aplicaciones en donde 
se ofrecían clases de canto, de baile, de gramática, de programación, e 
incluso para monetizar contenido íntimo para sortear la crisis o como 
otra forma de hacer negocios.7 Conviene mencionar que la monetiza-
ción tiene distintas caras, en el ámbito digital no hay solamente una 
moneda de cambio; el dinero, la atención, la valoración del usuario, las 
recomendaciones, los likes, se han convertido en otras posibilidades para 
obtener recompensas. 

Sin embargo, esto no ha estado exento de importantes enfrentamien-
tos entre las grandes plataformas dominantes y diferentes gobiernos y 
comunidades locales en todo el mundo, lo cual ha reflejado la necesidad 
de tener instrumentos regulatorios para la operación de estos servicios. 
Desde que Uber comenzó a expandirse en diferentes partes del mundo, 
se han desarrollado conflictos importantes principalmente con el sector 
de taxistas. En países como Argentina, Colombia, Chile, Panamá, entre 
otros, se ha documentado los conflictos que en muchos casos han pa-
sado de la protesta en las calles a la violencia física entre conductores de 
Uber y de taxis.8 En México, Uber opera en 41 ciudades,9 y las protestas 
se han extendido a muchas de ellas, siendo Ciudad de México una zona 
con reiteradas manifestaciones. Una situación similar se propició con 

7 Morelos, “El negocio de la intimidad…”.
8 A mayor abundamiento puede verse el siguiente artículo sobre estos enfrentamientos: “Conflicto 

entre Uber y los taxistas”, Wikipedia. La enciclopedia libre.
9 “Descubre todas las ciudades donde hay Uber en México”, Uber Blog.
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la plataforma Airbnb y el gremio hotelero.10 En las grandes ciudades 
con importante afluencia turística, Airbnb se posicionaba como la mejor 
opción para encontrar un lugar donde alojarse. Rápido, cómodo, y espe-
cialmente barato, Airbnb hizo que el sector hotelero protestara e impul-
sara medidas para regular a este tipo de plataformas. En 2019, Airbnb 
emitió un comunicado señalando que grupos de hoteles confabularon 
para ir en contra de la plataforma.11 Airbnb continuaba creciendo e im-
poniendo su modelo, hasta 2020 cuando la pandemia por covid-19 
azotó el mundo y con ello el sector turístico se vio seriamente afectado. 

Es importante considerar que existen distintos aspectos que se tienen 
que tomar en cuenta al momento de analizar a las plataformas y su inte-
racción con la sociedad. Además de los aspectos económicos, también se 
deben de tomar en cuenta las cuestiones sociales, políticas e ideológicas, 
incluyendo el rol que las plataformas tienen en la organización de la 
información, comportamiento informativo y en el acceso a la informa-
ción. Esto también tiene que analizarse a la luz de la geopolítica de las 
plataformas, en la medida en la que se distribuye la capacidad de influir 
en la comunicación y en el acceso a la información. 

Esta “plataformización” de la sociedad conlleva a distintos desafíos 
en materia de información. Las plataformas digitales continuamente 
agudizan sus algoritmos e implementan mecanismos más invasivos a la 
hora de obtener datos del comportamiento de sus usuarios, convirtién-
dose en grandes guardianes de este tipo de información. Por otro lado, 
la creciente competitividad entre plataformas, y el aún inmaduro siste-
ma regulatorio para este tipo de tecnología, puede orillar a condiciones 
comerciales injustas en muchas partes del mundo propiciando abusos 
por parte de las plataformas digitales dominantes y en otros casos una 
corrupción maximizada. 

Otro aspecto importante por considerar es la difusión de contenido 
ilegal, perjudicial y dañino, como los discursos de odio, el terrorismo, 
material de abuso sexual infantil, los cuales pueden ser generados y/o am-
plificados en estas plataformas. Sin embargo, el aspecto más preocupante, 
10 Jiménez Cano, “El gremio de hoteleros…”.
11 Agencia efe, “Airbnb acusa hoteleros…”.
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es la forma en la que las grandes plataformas dominantes influyen en 
la manera en la que nos comunicamos, interactuamos con otras per-
sonas, gobiernan el discurso en línea, y en general moldean nuestro 
comportamiento informativo particularmente a través de la moderación 
de contenidos. 

MODERACIÓN DE CONTENIDOS

La moderación de contenidos ha sido parte importante del funciona-
miento de las redes sociales y de otras plataformas digitales desde años 
atrás. A principios del siglo xxi emergieron distintas empresas que hoy 
dan forma a nuestras actividades en línea y cuyo propósito era ampli-
ficar el contenido generado por el usuario. El nuevo milenio vio nacer 
a lo que serían las grandes plataformas en el futuro como Facebook 
(2004), YouTube (2005), Twitter (2006), LinkedIn (2002) y otras que 
se fundaron en los finales de los noventa como Google (1998) pero que 
evolucionaron a la par. Como indica Klonick,12 al principio, muchas 
de estas nacientes empresas se consideraban empresas de software, no 
pensaban en “los efectos persistentes del habla como parte de lo que 
estaban haciendo”. 

Durante la primera década del 2000, los debates sobre la moderación 
de contenidos no exigían tanta complejidad, las grandes preocupaciones 
eran asuntos relacionados con la privacidad y tímidamente se asomaban 
temas que en la actualidad son grandes discusiones mundiales como los 
discursos de odio, la desinformación y la violencia de género.  

Los mecanismos, políticas y regulaciones de contenidos han sido ob-
jeto de intensos debates particularmente desde finales de la década del 
2010, principalmente por tres aspectos: los crecientes discursos de odio, 
el ascenso de Donald Trump a la Presidencia de Estados Unidos, y más 
reciente la pandemia por covid-19. Las plataformas de redes sociales 
modificaron el enfoque en cuanto a los contenidos, en gran medida por 
la pandemia y la desinformación que comenzaba a rebasar las posibili-
dades de controlarla.  

12 Klonick, “Why The History…”.
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De manera muy general, es importante mencionar que la modera-
ción de contenidos en la mayoría de las redes sociales se hace entre una 
moderación humana y moderación algorítmica o automatizada. 

La moderación automatizada se hace en conjunto con las distintas 
tecnologías agrupadas bajo la Inteligencia Artificial. Hoy nos enfrenta-
mos con algoritmos muy especializados que analizan incluso la forma en 
la que tecleamos o hacemos scroll en la pantalla. Los algoritmos cada vez 
son más agudos, más precisos e invasivos; sin embargo, no importa el 
grado de innovación que puedan presentar, los algoritmos no son exac-
tos, en los medios sociales no pueden detectar con precisión la sátira, la 
desinformación o el tiempo de respuesta es lento frente a imágenes de 
abuso. Los humanos sí, siempre se requerirá que los humanos se adap-
ten al contexto, aunque naturalmente existen sesgos en la moderación 
humana que también puede ser producto de nuestras propias creencias, 
contextos o políticas de la empresa, es por eso que se usan comúnmente 
ambas moderaciones. 

La falta de transparencia y las malas prácticas en el desarrollo de 
la moderación de contenidos han sido objeto de numerosos cuestiona-
mientos técnicos, éticos y legales. En 2020, se filtraron las pautas de 
moderación de contenidos de TikTok, la popular red social, donde se 
evidenciaba que la compañía indicó a los moderadores que suprimieran 
las publicaciones creadas por usuarios “poco atractivos” físicamente, lo 
cual contemplaba incluso personas discapacitadas. El documento evi-
denciaba las distintas políticas para contenido marcado como “fallas 
congénitas”, “apariencia facial desagradable”, o que mostraran pobreza, 
barrios marginados o rurales. Al mismo tiempo, se les pidió a los mo-
deradores humanos que censuraran el discurso político en las transmi-
siones en vivo. La justificación que argumentó TikTok es que necesitaba 
atraer a un mayor público bajo una idea aspiracional y sobre todo rete-
ner usuarios.13 

Por su parte, la moderación humana se lleva a cabo por ejércitos de 
personas que realizan la compleja tarea de juzgar un contenido a gran 

13  Hern, “TikTok…”.
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escala, en su gran mayoría son personas subcontratadas en países como 
India y Filipinas,14 con salarios bajos y con responsabilidades que afec-
tan indirectamente a terceros en distintas latitudes, aplicando criterios 
que pueden ser ambiguos, culturalmente específicos, discriminatorios 
y sesgados.

Sumado al costo laboral en términos de bajos salarios, el costo hu-
mano es una variante que poco se ha analizado. Los moderadores de 
contenido pasan horas diariamente analizando publicaciones con dis-
cursos de odio, contenido violento, pornografía infantil, asesinatos, y 
todas las grandes campañas de desinformación. Lo que vemos en nues-
tra pantalla y que en algunos casos nos puede alarmar es porque pre-
viamente existían cosas todavía más aterradoras y que alguien las vio y 
decidió eliminarla. En 2020 se evidenció las presiones a las que se some-
ten los moderadores humanos,15 se ha documentado que varios de es-
tos moderadores que están expuestos particularmente a desinformación 
comienzan a creer en ella, si te expones a cientos de videos diarios sobre 
la tierra plana puedes comenzar a dudar. Sumado a las consecuencias 
psicológicas que te orilla el observar contenido perjudicial como parte 
de tu jornada laboral, hay evidencia de cómo entre los moderadores de 
contenidos ha aumentado la depresión, adicción y el estrés postraumáti-
co. Poco después de evidenciar las consecuencias psicológicas en los mo-
deradores de contenidos, Facebook acordó pagar 52 millones de dólares 
a moderadores actuales y anteriores para compensarlos por problemas 
de salud mental desarrollados en el trabajo.16 Sin embargo, uno de los 
grandes problemas respecto a la moderación de contenidos es que se tie-
ne poca información sobre contratos, dinámicas laborales y en general 
las políticas que utilizan las grandes plataformas, es decir, hay una falta 
de transparencia en estos procesos. 

Independientemente del tipo de moderación, ambas tienen el poten-
cial de afectar la capacidad de los usuarios para expresar sus ideas y acce-
der a la información, como consecuencia, el debate sobre la moderación

14 Arsht y Etcovitch, “The Human Cost…”.
15 Newton, “The Trauma Floor…”.
16 Newton, “Facebook will pay…”.
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de contenidos también ha escalado al nivel de gobernanza de las pla-
taformas de redes sociales, organismos internacionales y asociaciones 
bibliotecarias. 

Derivado de las crecientes tensiones entre la moderación de conte-
nidos y la libertad de expresión, Facebook se vio obligado a instaurar 
un consejo asesor de contenido, un organismo independiente formado 
por personas de distintas partes del mundo, especialistas en libertad 
de expresión, derechos digitales, líderes políticos, que tiene la tarea de 
deliberar sobre las decisiones de contenido de Facebook. Uno de sus 
principales casos ha sido el polémico bloqueo a Donald Trump por pu-
blicar contenido incitando a sus seguidores a atacar el Capitolio,17 lo 
cual también repercutió en su cuenta de Twitter. 

En cuanto a los organismos internacionales, conviene mencionar que 
la unesco18 ha desarrollado un Seminario sobre Moderación de Conte-
nidos y Libertad de Expresión en las Redes Sociales, en donde aborda-
ron las perspectivas de organizaciones internacionales relacionadas con 
los estándares internacionales de regulación de contenidos y protección 
de derechos humanos, entre las discusiones se sostuvieron destacan los 
alcances de las regulaciones, los procedimientos y criterios de modera-
ción privada y la transparencia y rendición de cuentas.

En cuanto al sector bibliotecario, subrayo la Declaración de la ifla 
sobre Bibliotecas e Inteligencia Artificial19 en la cual ponen énfasis en 
las posibles afectaciones a la libertad de expresión como consecuencia 
de la moderación de contenidos impulsada por la inteligencia artificial. 
Señalando que las consecuencias negativas de este tipo de moderación 
pueden tomar muchas formas, desde eliminar o bloquear la carga de 
contenido identificado como ilegal o dañino, hasta restarle prioridad a 
dicho contenido, o la implementación automática del derecho al olvido. 

En este sentido, la declaración subraya que, a pesar de las ventajas que 
ofrece, con frecuencia se expresan dudas en relación con la moderación 

17 Kang, “El Consejo Asesor…”.
18 “Moderación de contenidos y protección de la libertad de expresión en redes sociales ii – Diálogo 

nacional”, unesco.
19  “Statement on libraries and artificial intelligence”, ifla.
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de la Inteligencia Artificial, uno de estos problemas es la falta de trans-
parencia y la opacidad en cuanto a los criterios de eliminación. Esto se 
complementa con el reporte de AccessNow20 en el que señalan que las de-
cisiones sobre la moderación del contenido pueden tener ramificaciones 
no solo para la libertad de expresión, sino también para otros derechos 
fundamentales, como el derecho a la libertad de asociación, así como 
para el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales.

CONCLUSIONES

Internet marcó un parteaguas en cuanto a la libertad de expresión y el 
libre acceso a la información. Los discursos y las narrativas se diversi-
ficaron, sin embargo, a medida que nuestro consumo de información 
se comienza a limitar al contenido en redes sociales, blogs, podcast, 
videos, etc., el poder para decidir quién tiene el privilegio de ser visto 
al inicio de tu pantalla, en los primeros resultados de búsqueda, en 
tus alertas del correo, recae en las plataformas y esto tiene un impacto 
tanto a nivel individual como colectivo, pueden potenciar narrativas y 
al mismo tiempo silenciar expresiones, lo cual afecta particularmente a 
comunidades vulneradas históricamente. 

Por otro lado, estamos ante un desafío importante en materia biblio-
tecológica y de la información con la moderación de contenidos en redes 
sociales y los cambios que actualmente se están gestando. Las presiones 
políticas y sociales obligan a modificar la forma en la que los flujos de 
información circulan y llegan a nuestras pantallas. 

Si bien, todavía falta debatir ampliamente sobre las plataformas digi-
tales y la moderación de contenidos, sin duda, el panorama de la gober-
nanza de las plataformas digitales está cambiando y las y los profesio-
nales de la información tendrían que tener incidencia en estos procesos. 

20 “Protecting free expression in the era of online content moderation”, AccessNow.
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